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CONSTANCIA SECRETARIA: Popayán, 07 de febrero de 2023. Informo a la 
señora Juez, que la Comisaria de Familia de esta ciudad, remitió auto donde 

admite el recurso de apelación a la medida de protección por Violencia 
Intrafamiliar, formulado por el victimario en audiencia, e inadmite el 
presentado por su apoderada al día siguiente. Dicho recurso correspondió por 

reparto a este jugado, pero la actuación fue devuelta a la citada entidad el 24 
de enero de este año, para que se pronunciara sobre la admisión o no del 
recurso formulado y su alcance. Sírvase proveer.  

 
La secretaria,  

Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
CIRCUITO JUDICIAL  

POPAYÁN – CAUCA 
 

          AUTO Nro. 200 

 
Radicación: 19001-31-10-002-2022-0462-00  
Proceso:   Medida de Protección por Violencia Intrafamiliar  

(apelación de Resolución)  
Demandante:  Viviana Esneda Jiménez Pérez 

Demandado:  May Francisco Vargas Sánchez 
 

Febrero siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Antes de emitir pronunciamiento este despacho sobre el recurso de apelación 

interpuesto por el señor MAY FRANCISCO VARGAS SANCHEZ, en contra de la 
resolución No. 175 de 18 de octubre de 2022 (No. 6º), por medio de la cual, se 
toma una medida de protección por Violencia intrafamiliar con ocasión de la 

solicitud elevada por la señora VIVIANA ESNEDA JIMENEZ PEREZ ante la 
Comisaria de Familia de esta ciudad, se  
 

DISPONE: 
 

CORRASE traslado por espacio de cinco (5) días, al Procurador Judicial de 
Familia, Infancia, adolescencia y Mujer, a fin de que intervenga dentro de este 
asunto, teniendo en cuenta que, involucra a una mujer víctima de violencia de 

género. Lo anterior, de conformidad a las directivas internas y las funciones 
que la Constitución Nacional le confiere al Ministerio Público, como responsable 

de la promoción y garantía de los derechos de las mujeres, y al Sistema de 
Vigilancia Superior a la Garantía de los Derechos desde una perspectiva de 
Género con énfasis en mujeres y adolescentes, creado por la Procuraduría 

General de la Nación.  
 

NOTIFIQUESE 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 
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La presente providencia se notifica 
por estado No. 021 del día 
08/02/2023. 

 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO M 

Secretaria 
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